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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 9 2 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Me permito someter a la aprobaci6n del Congreso Nacional, 

por conducto de ese honorable cuerpo, el anexo proyecto de ley por 

el cual se atribuyen de pleno derecho las funciones notariales a 

los abogados que desempeñen los cargos de Juez de Paz o de Suplen­

tes, en sus respectivas jurisdicciones, mientras ejerzan las referi­

das funciones judiciales. La investidura notarial correspondería, 

conforme al proyecto de ley, tanto a los Jueces de Paz o Suplentes 

que deben ser abogados por disposición de la ley, como a aquellos 

que sean abogados sin que ello resulte de la obligatoriedad legal. 

El propósito esencial de la medida que se propone es crear 

un aliciente considerable a los abogados para que acepten los cargos 

de Juez de Paz o de Suplentes, para que se cumplan así los plausibles 

fines de las Leyes No. 1498, de 1938, y No. 20, del mismo año, y sus 

modificaciones recientes, Leyes que requieren la condici6n de aboga­

do para el desempeño de los cargos judiciales mencionados en ciertas 

jurisdicciones. 

Y a fin de agregar otro estímulo, el proyecto de ley que ten­

go el placer de someter al Congreso Nacional, por 6rgano del Senado, 

con el presente mensaje, dispone, en su articulo 2, que los abogados 
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que desempeñaren los indicados cargos judiciales por más de dos 

años, tendrán permanentemente la investidura de Notarios Públi­

cos en la jurisdicci6n de que se trate y obtendrán para ello un 

exequátur libre de todo impuesto. 

Dios, atria y Libertad// 

r 

) Rafael 
Presidente 

T . ·11.J ) ruJi o 
la República 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN .NO~BRE DE LA REPUBLICA 

~ 

ENADO 
EPUSLICA OOMIN lANA 

CONSIDERANDO: Que es conveniente dictar medidas que coadyuven 

al cumplimiento de los fines de las Leyes que requieren la condici6n 

de abogado para el desempeño de los cargos de Juez de Paz o de Su­

plentes en el Distrito de Santo Domingo, en las Comunes cabeceras de 

Provincia y en la Común de Salcedo, salvo los casos que esas Leyes 

determinan, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- A partir de la publicación de la presente ley, los abo­

gados que desempeñen los cargos de Juez de Paz o de Suplentes, tanto 

en las jurisdicciones en que tal requisito sea obligatorio como en 

las demás, tendrán, además, de pleno derecho, mientras duren sus fun­

ciones, la investidura de Notarios Públicos, con todos los deberes, 

atribuciones y prerrogativas de ese oficio público, dentro de sus res­

pectivas jurisdicciones. 

Art. 2.- Los abogados que desempeñare los cargos de Juez de Paz 

o de Suplentes po./•~ dos años yOno fueren destituidos por mala 
~ ( 

conducta o falta en el ejercicio de sus funciones, conservarán su in-

vestidura de Notarios Públicos en la jurisdicción de que se trate, de 

lo cual se dará constancia por la expedici6n de un exequátur, libre 

de todo impuesto, después que el Procurador General de la República 

certifique el cumplimiento del requisito anterior. Estos exequátur, 

sin embargo, se regirán por las demás disposiciones de la Ley No. 111, 

del 3 de No~bre i.! 1942. 

~ J.- La presente ley modifica cualquier otra ley o disposi­

ci6n legal que le sea contraria. 

DADA &. &. 

\ 
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Artículo 2o.-

Párrafo:- Los abogados que por el cumplimiento de las con­

diciones establecidas en este artículo quedaren investidos como 

Notarios Públicos en la jurisdicci6n de que se trate, conservarán 

su arcnivo como de su propiedad, sin otro requisito que el de dar 

parte de esta circunstancia al Procurador General de la República. 

Párrafo:- Ji.U todos los casos en que los abogados que des­

empeñaren los cargos de Juez de Paz o de Suplente no lo fueren por 

el periodo señalado en este articulo su archivo será conservado ~n 

el Juzgado de Paz como propiedad de éste bajo la jurisdicci6n de los 

jueces de paz que los sustituyeren, sin ningún derecho por parte del 

Juez de Paz saliente y sin ninguna indelilllización a este respecto. 

El abogado que por haber cumplido las condiciones establecidas 

en el artículo 2 fuere investido definitiva.ID.ente con el cargo de No­

tario Público de la jurisdicción correspondiente podrá ser designado 

por el Procurador General de la República como guardián de los archi­

vos del Juzgado de Paz a que se refiere el párrafo lro. y anteriores 

a su actuaci6n, teniéndolos a su disposición para los fines legales. 

En toda común donde existan el archivo de un Notario actuante 

según los términos de esta ley y el archivo de actuaciones de los 

Jueces de Paz que no hubieren obtenido la investidura de Notarios 

Públicos, y que se conservara en el Juzgado de Paz correspondiente, 

todas las actuaciones respecto a los documentos existentes en este 

último arcnivo serán hechas por el Notario Público actuante y por 

el Juez de Paz de la común. 
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Seriares senadores: 

L~ Comisión Per 1anente de Justicia del enc.:do ha estudiado 

con el necesc.:rio det ,nir,iento el Proyecto de ley sometido~ este Cuer­

po Legisl~tivo por el Honorable Presi ent de 1~ RepÚblice, con su 

mens je 10.19628, del 20 de junio, por cuyo medio se atribuyen de ple­

no derecho 1 s funciones notariales a los .bo~ados que desemperien los 

car os de Juez de Ptz o de Suplentes, en sus recpectivas jurisdiccio­

nes mientras ejerznn aque11~s fu..Dciones judicirles, disponiendo que 

conservarán el 8rchivo forma p por ellos como de su pertene~cir, sin 

otro requisito que comunicarlo al rocurador General de 1~ República 

salvo que su ejercicio como Jueces o Suplentes no durare dos afíos o 

más y no fueren destituídos por mal conducta o falta en el ejerci­

cio de sus funciones, e so4-en Jos cua1saicho archivo seráB conservédo 

en el Juz ado de Paz como propied d de éste bajo la jurisdicción de 

los Ju,ces e Paz que lo sustituyeren. 

Conuider 1 Comisión infrascrita que este proyecto de ley 

es altamente plausible, porque, según lo expresa el Señor Presidente 

de la República, crear un aliciente considerable~ los ~bogados pa­

ra que cepten los car os de Jueces de Paz o de Suplentes. 

Todo 1 articulado del proyecto re pende al fin perseguido, 

por lo cual 1 suscrita Comisión proyecto s~a -cogi-

do t,l como procedió 

chez 

6 de julio de 19500 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

.l. t • • 1 

Señor doctor 
M. de J. Tronooso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

señor Presidente: 

Ciudad Tr11jillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Aviso a usted reoibo de su oticio No. 
2489 de f'echa 6 de julio del corriente junto al c·ual 
después de haber sido aprobado por el senado, remitió 
usted a esta Cámara de Diputados el proyeoto de ley 
por el cual se atribuyen de pleno derecho las funcio­
nes notariales a los abogados que desempeñen los car­
gos de Juez de Paz o de Suplentes, en sus respectivas 
jurisdicciones, mientras ejerzan las referidas funcio­
nes judiciales. 

Este asunto tué aprobado por la cámara 
y remitido al Poder Ejecutivo para los fines Constitu­
cionales de lugar. 

a, 
a de Diputados. 

sls. 
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SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Nt1m. 23170 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

19 de julio de 1950 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

R PI ICA DOM Nl(.~A 

Cúmpleme infonnarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la e ual se atribuyen de pleno de­
recho las funciones notariales a los abogados que desem­
peñen los cargos de Juez de Paz o Suplentes, en sus res­
pectivas jurisdicciones, mientras ejerzan las referidas 
funciones judiciales, ha sido promulgada en fecha de a­
yer, y registrada con el No. 2462. 

wn 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

/ - . / 
~~~ 

José Benjamín Uribe Macias, 
Secretario dj?"Estado de la Presidencia 
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